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D E L A 

PROIINCIA DE LEON. 
Se ii«bKca «ío ppríddieo oficial lo* !.Qriw, MitfreolM y Ticrñfwf. Se suscribe en I * - Rediccion calle de' la gandinga Vieja oiimnro fi al precia Je tOO* n . por un año , 611 por seis meses» 

y 36 al trimoslre.'Cada ejemplar d w réalea. Es' de cuenta ilel cifitor el pâ o m limbra ir dislribucion 1 dumieilio. Los auuncies i HO céntimos cada línea para 
los suscrilorfs y á real para los que no lo sean. ' t 

' A R T I C U L O - D E O F I C I O . 

B é i Gtobie rnb - ' d* 1» P r o v i n c i a ' ; 

NDM. 271': . 

E X P O S I C I O N D B G A N A D O S . 

Próximo ya d din 2i5 del presnte, 
en-qne tomlrá lugar l.i.cxposKKin prb-
viucial do gañadds en'esta ciudail; 
erui' opórluiio recordar cnanlo cohl íe - , 
ua id p rog r t im publicado *n osle Bo- , 
lutin nlicial / i i i V feebt 29 de'.ÁIii'il d i - : 
ruiid n i in r r - iSIvá- f iwde qiie' táii l á ü - ' 
dalili! y lníiiclidoso olijelo sea sccmi- : 
AMII) pnr todos los buenos patricios.; 
segaros en et!o prapor«i(ín»r¿n á' !a, 
•provinci» iiicaleulables vefinjas, dan- ' 
do después á Ki misma el honroso 
distinguido puesto que dobc ocupar 
eu ol eertánien general. 

l'ara la calificación de los ganados ; 
y la adjudicación de premios está ya: 
Hombrado Jurado compuesto del ' 

Presidente; del Diputudó pr«viticial,! 
Viiconde de Quintanilla; por la clase 
do ganaderos. D. Segundo Sierra Pam-
bley y. D. Felipe Fernaodes Llamaka-; 
res; por la Junta de Agricultura, P.qn 
Miguel Fernandez Banciella y . , ü . . 8 o - ! 
nifauio Vicxina; por el Ayuntamiento' 
de León, el llegidor 1). Juan San-
ebe/., y como Veterinario, D. A m o 
nio Giménez Camarero, catedrático de-
la escuela especial de Veterinaria, 
l^eon IC de Junio de- 1837.=Ignaeio 
Xendex de Vigo . 

NÚM. 272. 

CENSO DE POBLACION. 

- El censo db población so m rctra-
undo eii esta provincia mas tiempo del 
i'.unvenicnte y seilalado para su» opera-
dones en la Itcal instrucción do l i 

do Mano último qoe dispone «x fot-

micion. Tanta morojádml no pouia yo 
esperarle de las Juntas niiiiic¡|)olcs po/ 
componerse bstas adoiiias 'do- tojos ilos 
Omaíjales qne constituyeme) ',Vyilnlo' 
miento, del ínra párroco, 'Jueces de l'az, 
Médico; (ünijano, Maosti-o de. tusli'uc^ 
ci»n priniaria jr de) Secretario del inu-
nicipio, perdonas que por sus cn'nociniien. 
U» especiales y actitud paro cstc-Bem» 
ro do trabajos, proniclian otras priie^ 
bas de patriotismo y celo en el de-
scmpcílo de un encargo tan útil como en
carecido: pero •dc.wgraciadfliiíentc no se 
dosciibrc en 'mucbas^Juiiiás' j i i i o ' des- ' 
cuido ó inercia punible.-Ninguna'rnu-
na 'puedo'alegarse para cohonestar-t«n 
grave retraso y meniis por aquellas scc-

.doncs^quet aun^.no' nte han dado par 
•ttTM liúiriero ile'céauiaTrecojidasr'CHan-" 
do acto coiilinuo debió darse este nviso, 
cumpliendo lo prevenido en el art. 61 
de la instrucción citada: por cuya ond-
«¡00' no be podido aun elevar al Gobier
no' la noticia del total de cédulas reco
gidas en la provincia. A los Alcaldes 
culpables de ello, se los ha impuesto la 
multa de BÜJ rs. sin perjuicio de otras 
providencias, si >la-pena referida no fuere 
eficaz para hacerlos mas exactos cu el 
cumplimiciUo de sus deberes. 

Prescríbese por el art. 67 de la re
ferida Instrucción que .1 los 20 dias de 
recojidas las cédulas deberán estar ter
minados los trabajos de las Juntas mu
nicipales y remitirse autorizados por to
dos sus individuos y sellados con el del 
Ayuntaniictito * la Junta del partido por 
conduelo del Alaalde. Según lo obser
vado en alguna de las'secciones correspon
dientes ú la municipalidad del partido 
judicial de esta capital no so lia cum
plido en todas sus partes el citado arti
culo; y cogió cstj falta puditra ocurrir 
en otro» Juntas, j quiera yo evitar lai 
penas que lleven consigo, advierto á 
todos los- individuos quo las componen 
que si dentro del preciso término de 
tercero dia do recibido este Bolctin, no 
cumplen lo dispuesto en el «rt. 67 yo 
citado sufrirán la responsabilidad á que 
se bagan acreedores y satisfarán ademas 
en su caso el Alcaldo y Secretario la mul
ta de 101) rs. cada uno. 

Pocas provincias de la península, se 
encontrarán con el retraso qu« esta eo la 

furmai'ioi: del censo; y no favoreciendo 
aquel á su buen nombre, no puedo dejar 
de encarecer 1» actividad que debe em
plearse |iura el mus breve ténnino de un 
servicio-tan útil «iiun patriótico, y sub-
'sariár.de.csla maucra la sensible : demora 
qne csperimenla. Per/tanto, me limito 
boy á las pretcncionos liedlas; peio si no 
basláseñ á llenar su objeto, usaré de otras 
mcilidas mns severas que contribuyan a 
un rcsuldido mas bonroso y que sea mas 
conforme con .el mejor Sen icio púlilico á 
los deseos del Gobierno de S. M . (q. U. g.) 
y al bien: general del pois. I.eim Ui.de 
Junio de lSS7.=Ignac¡o Méndez de V I -
go. 

, — , — s l ; M , - 2 « ; j -

Q U I N T A S . 

E l AleaUeCmtstiluc'maldi- VillubHiw 
me dice ton fccliu 10 del uduut lo que 
sij/uc: 

Ignorándose en esle municipio el ver
dadero par«dr-o 'de los mozos Pedro 
llivas núm. 17 y Alejandro Martinez 
riúni. 28 del presento sorteo, lo pongo 
en el superior conociniienlo de V. S. 
por si tiene á bien mandar se publique 
en.el Doletin olicial de la Provincia á fin 
de que se presenten dentro del termino 
que V. S. se digno concederles á respon
der do la suerlc (pie les ha cabido. 

Dios guarde á V. S. muchos años» 
Villalilino 10 de Junio de lSHT=Fra i i -
cisco Balero. 

to que u inserto en el Boletín o/ieial 
de la procinsia pura que los interesados 
si presenten á la mayor brevedad á de
ducir el dereelin que pueda asistirks. pues 
en otro taso les j jurnni «1 perjuicio y 
responsabilidad á que liana lugar. León 
IJ Junio 16 ie 1857.=^ina<!Ío Mendei 
de Yigo. 

NÚJf. 271. 

Siendo responsable en la< presente 
quinta por el Ayuntamiento do Carrizo, 
el mozo Segundo Fernandez, natural de 
Lamilla del Itio, encargo i los Alcaldes 

constitucionales y pedáneos de los pue
blos de esta provincia, por si rosidi.cíe eú 
alguno de ellos le bagan saber la obliga-
i-ion quo.licito de presuntarsé á respon
der de la suerte que le correspondió! 
pues que de no verifleárín en un ténni
no breve se le declarará prófugo, previa 
la formación del (iportuno ¿Npcdiéntcl 
I.eon l'á de Junio de lNi>7. = Ignár!o 
Méndez de Vigo, 

. NUM i í o . 

Alcanzando la responsabilidad cu la 
presente quinta .por el Ayunlumieiilo de 
Quintana y Congosto al mozo Ignacio 
Vidal, hijo de Dionisio y do Hita Gonzá
lez, y iiabicndo s¡do~dcelarod(i suplent« 
sin que bayo podido oirsele las e.\en(, >-
nes que alegase por encontrarse alísenle 
é ignorarse su paradero; encargo á lus 
Alcaldes constitucionales y pcdáocus de 
los pueblos de esta provincia, le bagan 
saber la obligación que tiene de presen
tarse i responder de su suerte, pues qmt 
de no verificarlo en un término breve 
ante el espresado Ayuntmuieiito, se le 
íegilirán los perjuicios (pie son consi-
guieiitcs. l.con 1S de Junio de l M o 7 . = 
Ignacio Méndez de Vigo. 

Pío habiendo comparecido ontecst» 
Ayuntamiento el din M de Mayo pró
ximo pasudo al acto de llamamieuUi y 
declaración de soldados los mozos cuyos 
nombres so expresan á continuación r 
ignorándose su paradero, los Señores A l 
caldes en- cuyo distrito so halle alguno 
de ellos so servirán adoptar las medi
das convenientes paro quo sea condu
cido á disposición do esta municipali
dad can-objeto de que sea tallado y pue
da oírsele las exenciones que alegare; 

Primera edad.. 

Miguel Presa. 

Iw-cera edad '. 

Número 9. Isidoro Flonz. . 
Número 10. Benito Alvarez. 
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Número l o . Manuel Goiuolez. 
Número 43. Amonio Montejos. 
J.eon 2u de Junio 1857.=Bulon-

zolegui Allima. 

NÜM. 276. 

E l tomo. Sr . Minhlro de h Goher-
nncm me dice de Real órdm con fecha 
31 del mes próximo pasado lo fue sigue. 

U Reina (q. D . g.) se lio dignado 
resolver que V. S. scilnlc á las empresas 
ilc carruojes destinados á la conducción 
de riageros domiciliados en esa provincia 
un plazo suíicicntp para que según lo 
dispuesto en el articulo '¿.' del Regla
mento de 13 del corriente, se escriban 
en aniliog lados de cada uno de* los co
ches que les pertenezcan y están yo des
tinados al servicio , el nombre de las 
inisaias y el número que corresponda i 
nqucUos en caracteres de veiute centí-
metros; debiendo V . S. dar cuenta opor
tunamente á este Ministerio del cumpli
miento de esta resolución. Es asi mismo 
la voluntad de S. M . que Y . S. tome 
exacto conocimiento del número de car
ruajes que íioy tienen empleados dichas 
empresas, adoptando cuántas precaucio-
MS le jagicra su celo pora que no pueda 
dejar do tener efecto lo mandado en el 
articulo 1. ' del expresado Reglamento. 

Y se inserta en esle periódico oficial 
para su mayor puMkidad y para que 
lenga exacto y puntual cumplimiento lo 
ipie en la preinserta Real disposición se 
determina. -A esle fin señalo mulé dias 
•de término para que las.empresas de car
ruajes destinados á la conducción rf» via-
jeros eslablecidas en esta provincia, es-
oi'ib*» en ambos lados de cada uno de bs 
roches que les pertenezcan y se hallen en 
M i utcio, i i m m b r i á * las mismas empre
sas y el número que les corresponda á 

•dichos coches en la forma y modo que se 
previene. 

ios señores Alcaldes de los pueblos de 
esta proiincia donde estmiesen domicilia
das estas empresas, cuidarán dé que se 
cumpla y observe'lo prescrito, dando 
rúenla á este Gobierno, transcurrido que 
sea el término anteriormente prefy'utlo, 
de quedar ejecutado en todas sus partes. 

Por lo que respecta á esta ciudad, es
tará también á cargo del señor Comisario 

. de tigilancia de la misma, hacer que se 
. lleve á efecto lo mandado sobre el partí-
eular, como igualmente que se cumplan 

. todas las disposiciones del Reglamento de, 
que se hace mérito, el cual se ha eircula-

. do en el uúm. 63 del Boletín oficial cor-

. respondiente al dia 27 de Mayo próxi-

• mo pasado, que recuerdo así bien á los 
• señores Alcaldes para que no dejen de te-
• uerlt.prtstnle m.rasim-á su importancia 

y por (l\ Merés yeiwql, del. servicio;fie 

Í M mismos funcionarios darán noti
cia a este Gobierno del número de car
ruajes que tengan empleados las empresas 
exislenlH insrn rtspeclitos distritos pro-
mrando llenqi-mmplidqmente en lodo su* 
atribuciones y deberes, "ó yin de que los 
viogerM 'enoueniNn-. en l i s 'acerladas me-
didu& Mútiot í tmo' dt^S. M. ¡q. D. y . j 

la procleceion que las mismas les dan 
sin perjuicio ni menoscabo de los intere
ses de las empresas. También pondrán 
en conocimiento del mismo Gobierno ' dé 
prociñcia cualquiera cotitravencion que tu
viese lugar y todo lo que enyesen con
veniente á.fin de extimar y proveer lo 
que proceda. León 16 de Junio de 1857. 
^Ignacio Méndez de Vi jo . 

NÜM. 277. 

BENEFICENCIA. 

Por Beal úrden de dos del actual, co-
muicada por el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, se manda remitir i ' l a 
mayor brevedad, nota de todos los indi
viduos de ambos sexos, que ejerzan car
go de cualquiera espeeie, en cada uno 
de los Establecimientos de BcncRccncia 
provinciales y municipales comprendidos 
en esta provincia. 

Por tanto so previene á lo¿ A l 
caldes de los Ayuntamientos, en donde 
radican Establecimientos de Bénéficcncia 
provinciales y municipales, remitan i n -
mediatamcnle i este Gobierno de pro
vincia, los dalos reclamados á los Admi
nistradores de los mismos con fecha 12 
del actual, en cumplimiento de lo man
dado por S. M . (Q. D. G ) 

León I b de Junio do 18ó7.=Ignacio 
Méndez do Vigo. 

NÜM. 878. . 

Por Hcal órden de dos del actual, 
comunicada por ej Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, se manda remitir & la 
mayor brevedad, nota de los individuos 
de que ahora se compongan las Juntas 
municipales do Beneflcehcio, con expre
sión de las fechas de sus respectivos nom
bramientos, como igualmente de los em
pleados en las Secrétorios de dichos Jun
tas, fechas en que hayan sido nombrados 
por la Autoridad correspondiente y snel-
do que cada uno' de ellos disfrute en la 
actualidad. 

En su consecuencia los Ayuntamien
tos procederán imnediatamente i la re
misión de la expresada nota á este Go
bierno de provincia, en cumplimiento de 
lo mandado por S. M . (Q. D. G.) 

León 15 de Junio de 18i>7.=Ignacio 
Méndez de Vigo. 

N ü M . 379. 

Por Real Arden de 2 del actual, co
municada por el Excmo Sr. Ministro de 
la Gobernación, se manda remitir á la 
mayor brevedad nota de todos los em
pleados del ramo de Beneficencia que 
oslé» sugclos i fianza con arreglo á lo 
prevenido- en el Bicglomenlo aprobado 
por Real decreto de l i de Mayo de 
1852,.para la ejecución de la ley vigente 
de dicho ramo; debiendo nianifcttar al 
propio tiempo si hay alguna de tales pla
zos provista sin el mencionado requisito, 
y que especie de valor constituye la fian-
la de los que oportunamente la hayan 
presentado. 

En su consecuencia, so previene i 

los Alcaldes de los Ayuntamientos de 
esta provincia, donde radican estable
cimientos de Beneficencia, remitan i n 
mediatamente la expresada nota á este 
•Gobierno, en complimiento de lo manda
do por.S. M . (q. I ) . g.) León 15 de'Juni? 
de 1857.=!gnacio Méndez de Vigo. ' \ 

' ' NÚM. 280:. . :' , 

SANIDAD. ' 

^ La Dirección general de Beneficen
cia y Sanidad en l del actunl reclama 
la remisión de los datos pedidos por Real 
Orden circular de 26 de Setiembre del 
aiíó último recordada • en 22 de Diciem
bre del mismo para la formación de la 
Estadística de Bencnccncia y .Sajjidad, 
descando se llenen los estados con todo 
urgencia expresando el total, de Midi-, 
eos, Cirujanos, Fannaceúticos. Despen-
sarios, Veterinarios, Sangradores, Por--
toras, Hervolarios, Droguero y Bolicos 
que existen eii toda esta provincia.. 

Este Gobierno ha hecho esfuerzos, que 
no han Sido correspondidos por algunos 
subdelegados de Medicina y Cirujla. No
ticias escasas ¿incompletas se han ob
tenido de las autoridades locales, pero 
ningnn trabajo especial, ningún duto dig
no do consideración ha venido á facilitar 
las operaciones estadísticas, no obstante 
la circular de este Gobierno inserta en 
el Boletín oflcial de 16 da Enero últi
mo, de la lical <¡rdcn publicada en el 
Boletín d c l 3 de Mayo de este afio. y 
de la circular de este Gobierno de l . ' 
de Junio actual, publicada en el Bole
tín de la propia fecha. • ,-, . 

-La Dirección pide con urgencia; e i ; 
preciso contestar 4 este Honramiento con 
datos bastantes y exactos que puedan 
satisfacer el objeto que aquel ; centro ¡ 
directivo se propone; por Jo cual: < ; ; 

Este Gobierno vuelve á excitar of: 
celo de los subdelegados de Medicina 
y Cirujía por lo que en ello se inte
resa su cientia y profesión, encargan-; 
do la exactitudá las Autoridades,loca-, 
les porque stt deber es velar por la i 
salud pública de sus municipios.; Pueden; 
\er las circulares que- se. han citado; 
en los respectivos Boletines, cumplir ían-; 
to los subdelegados como, los Alcaldes 
con aquello que á cada uno corresponda. 
León 16 de Junio de 13S7.=Ignacio 
Méndez de Vigo. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Negociado 2." 

Resoluciones del Consejo Real con motivo 
de pmeiKmientos seguidos contra fu»-, 
ciomrios y corporaciones del úrdéii 
admmstrútico. 

RcmiUdo. á . informe de los .secciones 
de Gracia y Juslic¡a¡ y Gobernacionidcj 
Consejo' Real; según lo: dispuesto emeí 
Real dcc.cto da 29 dé Abril último, el 
expediente de autorización para procesar 
d D. José Cuevas del Valle, Alcalde que 
fué de Villagurcia, é individuos de la 
Junta pericial del repartimiento dé la 
derroma en 18o3, han consultado lo 
siguiente: 

•Estas secciones hon examinado el 
expediente en que el Juez de primera 
instancia de Cambados pide autoriza
ción para proecsar á D. Josú Cuevas de1 
Valle, Alcalde i individuos de la Jun
ta pericial para el repartimiento de la 
derrama/ que fueron en Villsgarcfa en 
1853: : 

j-Resníta, que en 7 do Julio de 186(1 
•1); José Patino presentó al citado A l -
di» un escrito quejándose dcl'amilláVu-
mlento que respecto al recurrente habla 
hecho la Junta pericial nombrada para 
el repartimiento de la derrama, y p i 
diendo certificado de la que la Junta 
habia tenido presente pora dicho ami-
llaramicnto y el de otros personas qut 
sciialó, para acudir en queja al AJUII-

janyento: 

,. Que pasada la instancia de Patino 
.'á:.Ía Junta, está dijo, que no estaba en 
el caso de suministrar los datos que se 

"ler pedían, podiendo el interesado recla
mar de agravios si se creia con dere
cho á ello; con cuya .resolución se con 
formó el Alcalde: 

Que PatISo acudió al Juzgado en 
queja contra la Junta perlaial y.el A l 
calde, por haber infringido, la prime
ra el art. 301 ael. Código penal t u 
cuanto al certificado, y por haberle ne
gado-el segundo la protección debide. 

Que pasada la causa al Promotor fis
cal, este propuso y el Juez aprobó, que 
se mandase al Alcalde de Vlllagard» 
diese el certificado que Patino pedia, 
pero que. no habia .méritos para la for
mación de causa, por ser un hecho ad
ministrativo lo relativo á la formación de 
amillaromiento. y sus consccuescias, y 
porque. al devolverle.. el certificado no 
le eoartA los medios de acudir áí Ay»ii-
tamlcñtó y Diputación provincial con
forme !é instrucción: 
' Que PalírSo apeló de dicha provi

dencia, y la Audiencia territorial la r t -
vocó, fundada en los artículos 301 y 331 
del Código, penal, y devolvió las d i l i 
gencias al Juez de Cambados, para que 
admitiese y sustanciast la querella de 
Patino con arreglo á derecho. El Juez 
pidió al Gobernador la correspondiente 
licencia, que le fuó denegada, oído el 
Consejo provincial: 

Visto el art. SOl del Código penal, 
en que se imponen penas de mulla de 
20 á 200 duros - al empleado que ar
bitrariamente rehusase dar cerliliicarivn 
ó' testimonio sobre abusos cometidos po.i 
el mismo: 

Vista el art. 331 del mismo Código, 
según el cual, para los efectos del ar
ticulo relativo á delitos de los empica
dos públicos, son considerados como tales 
los. que desempeñan un cargo, aunque 
no sea de Real nombramiento, si reci
ben sueldo del Estado: 

Visto el art. &1 de la instrucción de 
16 de Abril de 1856 para la recaudacien 
de la derrama general , según el cual, U 
Junta pericial dehia formar el reparti-
micntó iiidividnol, y .los Ayuulainien-
tes, oyendo ó los Juntas periciales, liu-
bian de admitir las rcclontacioiifs qt« 
te presentasen, con apelación ó las Di-
pTlacioncs. provinciales: 

Considerando que ni la Junta ni el 
Alcalde obraron, arbitrurianaenle al nc 
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par ó Patino c! cerüíicado que solioi-
mliii, [i'.Ksío qun la rcclamuciun (iuliia 
vflrsar íobre íigrnvicis que en su a m ¡ -
l lAran i icu to enconlrase, y para nada nc-
( M i i a h a n i cr» o¡mrtiino darle certifi-
iificion de los datos en que !a ' espresada 
Junia se hubiere futidai'o para realizar 
los aniillaraniienUis íi que se referia su 
M t l i e i l u d ; y p « r otra ])ai-to tuvo expe
d i t o el remedio de acudir á la Uipu-
lacion provincial-en queja do la reso-
lucion de la Junta y del Alralde: 

Las secciones opina» pudiera V. E-
servirse consultar á S. M . so confirme 
la negativa dada por. el Gobernador.» 

Y habiéndose dignados.M. la Keina 
(Q. D . G.) resolver, de coii[orm¡dad con 
lo consultado por cíiclias secciones, de 
Koal (írden lo,comunico á V . S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde ü V . S. mucíios anos. SJadrid 
S deJuniode ,185".=>;c!ccdal.=Sr. Go-
liernadorde la provincia de I'oiitovedío. 

Remitido á informe de las .secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Keal, según lo dispuesto en el 
Kcal decreto de20 do Abril último, el ex
pediente de onlorizacion pora procesar i 
1). Manuel Caballero, Alcalde que fui! 
ilc.Moratilla.de los Meleros, lian con
sultado lo sigulenle: . 

«Estos secciones han exominado el 
expediente en que el Juez de primera 
instancia de l'astraña pido autoriiacion 
para procesar á U. Manuel Caballero, 
•Alcalde que fué de Moratilla de los Me
leros: 

Itosulto, ,'qné eií causa seguida para 
averiguar los autores de los dafíos cau-
»ados en cí monlc-de Morotilla, se for
mó pieza separada con el flin de exijir 
al Alcalde la responsabilidad en que l iu -
hiera podido incurrir por liaber estima
do c»mo folla lo que realmente era de: 
litó; tratándose 'de un dafiodor en el 
inonle, á quien se íiabia cogido haciendo 
lena y puéstosc á disposición del men
cionado Alcalde. -

k\ Promotor opinó que el hecho es
taba comprendido en el art. 271 del 
Código penal, y propuso so pidiera outo-
rizacion; que fué pedida y denegada por 
el Gobernador, con audiencia del inte
resado y del. Consejo provincial. 

El Alcalde acompañó testimonio de 
la diligencia que sirve como caigo contra 
él mismo ó juicio del l'i'oinolor. Apa
rece que el guarda de la comarca le 
dió parte de liaber encontrado en el 
inonle de Valseco á un hombre cojiendo 
lefia; que el Alcalde mandó reconocer el 
sitio por el guarda, un Urjidor y dos 
testigos, y vieron que el Hofio consistía 
cu dos troncos y unas ramas bajas ar
rancados, pero no extraídos; que ha
biéndole manifestado los testigos y Re-

• gidor que la lena no tenia valor, impuso 
al denunciado medio duro de multa, y 
lo previno no volviera á incurrir en sc-
niejanlc falta. 

Visto el art. 49. del Real decrelo 
de S i de Marzo de 1810, aprobando 
e l ' reglamento para los empleados de 
montes, por el que se autoriza i los 
Alcaldes para imponer á los contraven -

lores á las Ordenanzns las penas cor
respondientes si el dailo ocasionado fue
se de menor cuantia, entendiéndose 
como tales los ch que el resarcimiento 
de perjuicios y la pena pecuniaria no 
excedan de la cantidad que por via de 
mulla pueden aplicar los Alcaldes, con 
arreglo al nrt. 7D de la ley de Ayun-
lamietitos. 

Visto el art. SOS de!.Código penal, 
conforme al cual las disposiciones del mis
mo no e x M i y c n ni limitan las at i i i iu-
ciones que competen á ios agentes de 
la Adniiiiistracioit para corregir guber-
uatlramcntc las fallas en ios casos en 
que su represión les esté eno.omcmlnda: 

Considerando que en lo que apa
rece del expediente; la multa impuesta 
por e l Alcalde de Jluratillu do ¡os Me
leros no lo fué en juicio, yerbal, sino 
gulicrnativaincnte, lo cual se acredita 
con la íbrtua cu.que se. alia extendida 
la mencionada diligencia, que es un 
luaudálo y iio un juicio: 

Considerando qúe el ¡niporlc de la 
Iciia cortada, según el Regidor y testi
gos ' afirman. • era ¡usiijnificanlc, y es
tuvo dentro do las atribuciones del A l -
calda corregir gu!>eniativu:ncntc el ex
ceso como lo hizo, sin necesidad de 
apelar ú la fórmula de un juicio de 
faltos: 

Las secciones opinan pudiera V. É . 
servirse consultor á . S . ' M . se corilirmc 
la negativa dada por el Gebeniador de 
Guadalajara." 

• V lilibicndosc dignado S. M . la Rei
na (q. 1). g.) resolver do conformidad 
con lo consultado por dichas secciones, 
de Reol orden lo'Cóuiunico á V : S. pa
ra . su inteligencia y efectos correspon
dientes. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid, 5 de Junio ile'1857::=%>ce--

.daL=Sr. Gobernador de la provincia de 
Guadalajara.. . 

/Gqcclu del 12 de Junio, núm. i-.MH.J 

. Slimis. 

limo. Sr.: Accediendo la Reina (q.D. g.) 
¡i lo solicitaiió por ! ) . Antonio Orfiín 
Rolger, y con el fin de ci ¡lar á los mismos 
dilaciones y gastos ¡nneei'sarios. se ha 
servido, mandar que los Gobernadores 
civiles comisionen por regla general, pa
ra dar la posesión de las minos á los 
Alcaldes dolos pueblos en cuyo léiml-
no radiquen. 

De Real órden lo digo á V. I . para 
los efectos consiguientes. Dios guarde & 
V. I . muchos anos-. Madrid. 10 de Ju
nio de 18ij7.— Moyano. — Sr. Director 
general de Agricultura, Industria y Co
mercio. • 

DniixctON OESEUU ur n-sinctiox rimunu. 

Siempre que los autores ó editores 
de una obra traten de remitirlo al ex
tranjero para los efectos del convenio ce
lebrado con Francia MI 15 do NovicniUü 
de tS!)3, quedan obligados desde ahora 
ú presentar en el iüiiisli.'iio de Fomen
to, juulamenle con las foct¿ras de re
misión, los recibos do propiedad lite

raria, que se les dovolverán en el acto 
á fin de confrontarlos y justificar que 
estén cumplidas las prescripciones de' 
¡leal decreto do 10 de Junio de 1 8 o 7 . = 
ül Director general. Eugenio de Ochoa. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

líe Ihtciriuta ¡>AhHm de la l ' iarincm de 

León. 

» sEceiox DE sms. 

Con el li,ii de prohivir el inveterado 
abuso que los dueños de las minas y sus 
encargados en esta provincia se hallan 
ejerciendo diariamente vorilicando reme
sas de carbón de piedra producto de las 
mismas para el inmediato consumo de ¡os 
pueblos del interior, nhnaceníindoío ía:n-
bien en esta capital para conducirlo ¡i la 
do Vollodolid y otros capitales dei P.eino, 
sin que precedan para ello las formalida
des establecidas por la ley de Minas de 
11 de Abril de 1819 y ulliniainenle re
producidos y ádiccinnadas por ¡a Ins
trucción do l í de Julio líllinio, preven
go á todos los Alcaldes de los Ayunta-
mientos en cuyo término radiquen mi
nas de cualquiera clase , que sean para 
que lo llagan también entender á los pe
dáneos de los pueblos que los cónslilu: 
jen en los euales so hallan enclavadas 
las minas, no permitan extraer los mi 
nerales ni aun á sus mismos dueños ó 
concesionarios, sin qnc obtengan anles 
•(«conductores- la correspondiente guio 
6 guias con que deben ser conducidos y 
acompañados basta el punto de su des-
lino. 

Para facilita;- dichos documentos se 
hallan autorizadas )las Administraciones 
subalternas de Rentas estancadas y los 
Secretarios de los Ayuiitamientos de 
donde proceden los minerales, siempre 
.que los pueblos disten mas de uná legua 
de aquellas dependéncins. con la cir
cunstancia de que lian do llevar el Y.a R.* 
de los Alcaldes y sello de la Municipali
dad, pagando por dicho documcnlo e' 
real señalado en el orí . 15 de la Real 
órden de 31 de Julio de I 8 Í 9 . 

Cuando dichos funcionarios espidan 
los citados documentos, tomarán ñola 
de ellos en la que conste el nombre del 
remitente y da la mina, peso de ios 
minerales, punto donde va dirigido y el 
de lo persona que ha de recibirlos, ex
presando ademas si lia satisfecho ó no 
el cinco por ciento de su va'or ú boca 
de mina. 

A fin de cada mes pasarán una nota 
á esta AdiniuhUracion principal ó á la de 
Rentas estancadas de su distrito, com
prensiva de todas las guias expedidas du
rante el, abrazando los extremos que 
qusdan indicados, en lo prevención ante
rior. Después que estas disposiciones 'tan
tos años ya vigentes, hayan podido llegar 
ó nolicia'dc los dueños, encargados ó ca-
palaccs de las minas de esla provincia; 
cualquiera infracción que se «ole, será 
costigada con arreglo á los órdenes que 
rigen en el particular, debiendo encar
gar muy particularnicnle ti los conduc

tores que se dediran al acarreo del car
bón de piedra, que no io verifiquen sin 
que antes su les provea por aquellos 
de la guia cori'esptmdieole al efecto, pues 
en el caso que se les encuentre sin d i 
cho documento, serán deteniilos cu su 
transito depositando el genero, y por 
consiguiente perdiendo el porte que ha
yan podido devengar: teniendo entendi
do que están dadas hn órdenes ó las 
puertas de cidrada de esta capital pora 
exijii'lcs las corresponlienles guias, co
mo asi Ininhirn oficiado á las'capitu
les de Valladolid y l'alencia á fin' de 
que sean detenidos torios los carbones 
prncedeníes de esta provincia quii se di
rijan A ellas sin que igiialmeníe bayiín' 
provistos de dichos documentos.. 

l'ltimnuiente yo me prometo que 
siendo ton insi.'rn'ílcante el derecho quo 
se devenga por el ciíado miuerál. no 
darán lugar sus' dueños ó encargados 
á que se adopten medidas d-j suyo tan 
perjudiciales y repugnantes, peni qiio ya' 
no pueden monos de ponerse en ejecu
ción. León !!> de Junio de 1357.=A. A. 
Gabriel Torrélro. 

ANUNCIO DE SUUASTA. 

Comisaria de monlrs de la provincia de 
J.coii. 

El domingo 12 del próximo Julio 
desde ¡as 10 de su mañana en adelante 
tendrá efecto en las casas consistoria
les del Ayuntamiento de líiaño hijo la 
presidencia de su Alcalde constitucio
nal la subasta y remato públicos de 100 
robles que señalados numérica y corre-' 
Inlivamcnte lia sido concediia su cor
la -por el Sr. Gobernador de la provin
cia en 2l>.de Moyo próximo pasado. 
La subasta de los espresados robles quv 
se hallan en el inonle titulado liornas, 
pertenecientes á dicho lliaño y su ane
jo la Puerta se verificará en 20 lo
tes1 iguales, inanfestandoso el pliego da 
condiciones á que nquclia se híi do'su-
getar, en esta Comisaria y cu la Secre
taría do aquel Ayuntanuenro, desde 13 
dios antes del señalado á cuantos quie
ran eulerarse y deseen presentarse l i -
citadores. I.cou l : i de Junio de 1 8 3 7 . = 
Francisco Antonio Goyaucs. 

ANUNCIOS CF.CIALES. 

E l Comisario de Guerra Jl/inislro de 
Adiaimslracwii militar de esla prurincia. 

Hace saber: que debiendo contratar
se por cuatro anos á contar quince dias 
después do haber sido comunicada la 
Real aprobación, el suministro de vive-
res, pienso, yagua potable que con arre
glo al pliego do condicioiics vigente cór-
rnsponda á las tropas y caballos del ejér
cito confinados y demás obligaciones exis-
lentcs cu los presidios menores de Af r i 
co, é Islas Chofarinas se convoca por el 
présenle i una pública y formali licitación 
con sujeción á las reglas siguientes. 
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1. ' siibnstn será simultánea te-
itiendo lugar en los extnulos de la In-
tentlenein gcnernl inilllar, y en los 
de k\ subnltcnui del dislrilo bajo la pie-
siilencia de sus respectivos Jefes á la 
una del día G de .lulio próximo, me
diante proposiciones que se hagan con 
arreglo al'pliego general de condicio
nes que cs!arj (1c inaniticsto en la So 
cretnriu de dichas dependencias. 

2. ' A las proposiciones acoinpañnrán 
como gurunüa los licitadorts el docu-
uiento que acredito haber depositado en 
la Caja general ó en las Tesorevías do 
provincias la cantidad do 103,000 rea
les vellón, bien en metílico ó su equiva
lente, según las cotizaciones oficiales on 
papel de la deuda consolidada ó diferida 
del tres por ciento, 6 en acciones de car
reteras, y ferro-carriles admisibles por 
el Itcal decreto de 27 do Agosto de ISbli 
per su valor nomitiál, ó en cartas de pa
go de los anticipos hechos al Tesoro. 

3. ' Después do inedia tora de cons
tituido, el trihunal de las subastas se ad-
uiitiráu proposiciones en pliegos curra
dos, que csliM-án conformes al modulo 
i'itniló. 

• i . ' Si hubiese dos ó mas proposicio
nes iguales, no se admilirá la puja por 
arliculo sino al tanto por ciento, del im
porte del servicio, y caso de no haberlas, 
se sortearán las que. se hallen iguales, y 
la suerte dirá á quien se adjudica el re
mate. 

Si fuesen-iguales las proposicio
nes en las olicinas generales d las hechas 
eti la referida intendencia subalterna se 
procederá á . nueva subasta, adjudicán
dola al. mejor postor. 

0.* DI remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga ¡a aprobación del Gobierno 
<le S. M . . 

7. " Kl reñíate empezará dfsdo el dia 
en (pie se adjudique al mejor poAlor, 
y solo cesará: caso de que no tenga neal 
aprobación. 

8. ' Y úilima. Los licitadoves que 
suscriban las proposiciones ciitán obliga
dos á hallarse presentes, ó legalmente 
represeuiados cu-d acto de la- subasta 
á iin de que puedan dar las aclaraciones 
oomoniYntis á la misma, y lirmar el 
acia. León 1!) de Junio de 1837 
llanuci Murtiucz Tenaqucro. 

hitnulencm Gmeml iliUlar. 

Dehiendo procederse A contratar 
por 4 años i contar 15 (lias des 
pues de comunicada la neal apro 
bacion. el suministro-de utensilios que 
con arreglo al pliego general de con
diciones aprobado en Itcal orden cL 
8 de Agosto de 1850 y ndicciones 
introducidas posteriormente corres
ponda á las tropas y caballos [del e jé r 
cito existentes en los presidios meno 
res de Africa, de Peñón Mcülla A l l i u 
comas é Islas Gliafarinas se convoca 
por el presente á una pública y for
mal licitación con entera sujeción i 
fcis reglas y formalidadt's siguientes: 

l - * La subasta será, simultánea 

tendrá lugar en los estrados de la 
Intendencia general y en los de la su
balterna del distrito bajo la presiden-
cu de sus respectivos encargados a 
la una del (lia C de Julio próximo, 
con arreglo á lo proscrito en el Real 
decreto do 27 (le Febrero de 1882 
é Instrucción tío 3 Junio siguiente y 
mediante proposiciones arregladas al 
formulario «pie con el pliego general 
de condiciones estará de inanüieMo 
ra la Secretaria de dichas dependen
cias. 

2." A las referidas proposiciones 
deberán acompañar los üeitadores co
mo garantía de sus ofrecinuentos el 
correspondiente documento justifica
tivo del depósito hecho en l i Caja ge
neral ó en las Tesorerías de Ilacien-
piíblica de las Provincias, bien en me
tálico ó su equivalente, según las 
cotizaciones oficiales, en papel de la 
deuda del Estado consolidada ó dife
rida del 5 por 100 ó en acciones de 
carreteras y ferro-caniles admisibles 
según el Itcal decreto de 27 de Agosto 
de ISSi i , por su valor nominal. 

0, ' En la primera media hora, des
pués de constituido el Tribunal de 
subasta, se admitirán las proposicio
nes en pliegos cerrados, los cuales 
lian de estar cuteramente conformes 
al modelo citado al linal de la regla 
primera, y aclo continuo se procede
rá por el Presidente á la apertura de 
las proposiciones presentadas, y ver i 
ficada (pie sea se abrirá el pliego de 
precios limites y no se admitirán las 
que sean superiores al mismo cu su* 
resultados totales ni tampoco las que 
cjru/.can de los requisitos prevenidos 
ó no estén arregladas al modelo, de-
ciarám!o:e solo aceptable lá que re
sulte mas ventajosa. 

1. ' Si hubiese entre las proposi
ciones presentadas dos ó mas iguales 
y admisibles contenderán sus autores 
entre si, sirviéndoles de gobierno que 
bis pujas se harán al tanto por ciento 
del importe total del servicio y no so
bre delcnninadns artículos del mismo, 
ni sobre puntos ó provincias en par t i 
cular: cerrada la licuación el Presi
dente de dicho Tribunal declarará 
aceptada la proposición que baya re
sultado mas ventajosa; pero si los au
tores do proposiciones iguales no en
trasen en contienda ni ninguno mejo
rase la suya, el Tribunal resolverá la 
cuestión por la suerte, declarando, 
aceptada la que resulte favorecida por 
esta. 

5. ' Cuando la proposición-mas be
neficiosa obtenida en la capital del 
distrito fuese igual á la aceptada por 
el Tribunal de subasta de esta Inten
dencia general se verificará nueva l i 
citación en esta córte. en los mismos 
estrados de la referida Intendencia el 
dia y hora que se señalará con la de
bida anticipación, en la cual solo t o -
marán parte loa autores de ambas 

proposiciones aceptadas, procediendo-
se á la adjudicación del servicio cu fa
vor de la que resulte mas ventajosa, 
conformo á lo establecido en la ante
rior regla 4." 

0." El remato no podrá causar 
efecto basta tanto que oblonga la apro
bación dol gobierno ,ie S. M . 

7, ' El compromiso del mejer pos
tor empezará desde que sp verilique 
el remate á su favor y solo cesará 
su empeño en el caso que no me
rezca aquel' la Ite-d aprobación. 

8. " Los licita lores ipiu suscriban 
las proposiciones admitidas están obli-
¡(ados á bailarse presentes ó legalmen
te representados en el acto de la su 
basta con objeto de que puedan dal
las aclaraciones que se necesiten y en 
su caso aceptar y firmar el acta del 
remate. Jladrid 2 (le Junio de 1857. 
=l ' ' ia i icisco Orlando. 

m u i o s . 

PltOVIDENCIAS JUDICIALES. 

El Licenciado D. Antonio Jfarlinez Villa-
rejo, Juez de Paz mas antiguo de 
esta ciudad de Aslorga. por indisposi
ción del Sr. Juez de primera instancia 
administra justicia eu ella y su par
tido. 

Por el presente cito, llamo y em
plazo i Justo RodrigtiM, natural de Pe-
ranzanes, para que ni término'de treinta 
(lias, se presente en la cárcel de esta 
Ciudad, para ser oido en la causa que 
contra el mismo y otros sé sigue en él 
juzgado de la misma, por atribu(ríeles 
el robo de miel y cera -de los colme
nares de Kusubio Losada, Pablo Hicsro, 
é Isidro Gorda, vecinos de Pozos, pues 
pasado dicho término sin hacerlo, se se
guirá la causa en su rebeldía, cottn-
diéndose con los estrados del juzgado 
parándole todo perjuicio. Y las autori
dades locales de la provincia practica
rán las mas activas diligencias para la 
captura del Justo, y siendo habido le 
remitirán i este Juzgado con la segu
ridad correspondiente. Aslorga 7 de Ju
nio de 18o7.—Licenciado Antonio Mar
tínez. Villarejo, Por su mandado licuito 
Isaac Diez. 

Señas del Jutlo ¡¡odrígtiti. 

Estatura corta, bastante robusto, cara 
redonda, color moreno; nariz roma, edad 
de 23 á 24 alios, pantalón rayado viejo, 
y otras de diferente- color, se dedica á 
componer platos. 

LOTERÍAS NACIONALES. 

La dirección general lia dispuesto qne 
el Sorteo que se ha dé celebrar cl ilia H 
de Julio de 18:17, consto de 30.01)0 
Billetes al precio de O'.! reales, distribu
yéndose 108.000 pesos en-1.00!) proal .» 
de !u u u u u i r a ' M s i ú e o l c : 

I . . . 
1 . . . 
1 . . . 
t . . . 

1 ) . . . 
1 1 . . . 
H . . . 
2 1 . . . 
3 ) . . . 

OJO... 

1.093.' 

de . , 
de . , 
do . , 
do . , 
de . . 
de . . 
de. . 
de . . 
de . , 
de . . 

3)0 
-10.) 
20.) 
t.!() 
80 
5 ) 

PESOS FI E t r i s. 

.10.000. 
8.000. 
•l.OJ.). 
2.000. 
í).OÍ):>. 
o.OUO. 
3.000. 
2.-10:). 
2.100. 

.15.0)0. 

108 000. 

Los llilletes estarán divididos en oc
tavos que so cspohdcrán á 12 reales rada 
uno en las Administraciones de la ItiMiU 
desde el dia 28 de Junio. 

Al dia sigulente dé celebrarse el Sor
teo se darán al público listas de los mi-
nicros que consigan premio, único docu
mento por el qíic so efectuarán los pagos 
según lo prevenido en el articulo 28 de 
la Instrucción vigente, debiendo recla
marse con exhibición de los Billetes, con
forme ó lo establecido en el 32. Los pre
mios se pagarán en las Aditiinistraciones 
en que se vciidon los Billetes en el mo
mento en que se presenten para su cobr». 
—El Director general, Mnrium ¡le ¡¡ra. 

LOTERIA PRLM1TIBA. 

El Lunes 20 de Julio s é verifica 
la cstraccion en Madrid y se cierra el 
juego en esla capital el miércoles 15 
de dicho mes á las 12 do su mañana. 
= E l Administrador. Mariano Garcés . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

A voluntad de su ducilo el Escclcnlini-
mo Sr. Marques de .Monlralegre, y de 
Qaintnna, conde de Oñalc. vecino de Ma
drid, se venden varias lincas, y rentas 
que le perleneecn en los pueblos do Quin
tana del Marco, Nubianos de la Vega, y 
otros de sus iumediacionés, situados lodos 
en la Provincia de Lcon. La subasla c¡¡-
trajudiicial tendrá lugar cu la villa de la 
Baiieza el dia 20-dol préximo mes deJii-
nio á las dos de la tarde. La nota de las 
fincas, rentas y el pliego do condiciones 
para el remate se hallarán de manifiesto 
en bi.Admiiuslracion á cargo de D. Vicen
te Blanco de Lainadrid. vecino de Valen
cia de D. Juan y casa de 1). Donato Lum
breras visitador de los Estados de S. F.... 
q.ue vive eu Valludélid' plazuela de ^ortu-
galeténumer» 11, principal.' 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Las personas en cuyo poder se hallen, 
6 las que se crean con derecho á seis 
vales no consolidados de á 200 pesos ca
da uno, números 00,070 al 09,08-1 quo 
en la renovación de 1." de JIoyo de 182-1 
salieron cmilidos á favor de D. Ignacio 
Iluguet, se servirán acudir á 'dodueirln 
en ci término de 00 dias contados desde 
la primera publiciicion do este anuncio 
en la inteligencia do que pasado dicho 
plazo, sin (pie so presente redamación 
alguna juslilicada, se dispondrá lo qu# 
corresponda acerca do la propiedad de los 
espresadas documentos. Madrid 11 de 
Marzo de l .So7.=V." B.*, El Director 
general Presidente. Oraf:;!.—!-;! ^ r w -
lario, An^ 1 I-'..do Hcrei! i . 

l*.!¡,r.t\'T.i 1)2 D. Jcs¿ C.;¡IJ.-I; Í>(SI;'.AÍÍ. 


